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a .cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, y se faculta al sefior Delega
do de Hacienda en León para que en nombre del Estado con
curra al otorgamiento de la correspondiente escritura. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de mayo .de mil nOVI7Cientos s\!senta Y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

IEI Ministro de Hacienda • 
• JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Madrid por la que se hace público el fallo que 
se cita. 

Desconociéndose el actual paxadero de Antonio Roclnguez 
Martin. Antonio Moyano Reina, José Ramirez ' Garrote y José 
Ruiz GÓm~. cuyos últ imos domicilios eran, respectivamente, 
Moncada, 14, Allcante; Doctor Fleming, 48, Madrid; Pelayo, 5, 
Má,laga, y ,José Antonio, 3. 'retuán (Marruecos) . ~ les hace 
sa!;>er por el presente e<;llcto lo siguiente: 

. El Tribunal de Oontrabando en Pleno y en sesión del día 
22 de abril de 1967, a! conocer del expediente número 421/65. 
acordó el siguiente fallo: 

1.0 Declarar comet!4;la una intracción de contrabando de 
mayor cuantía, comprendida en el número 2. axticulo '1.° de 
la Ley de Contrabando de 11 de septiembre de 1953. por la 
iITegular intr<><;lucción en nuel5tro pais de un automóvil «ID-19». 
matrícula M-376.662, valorado en 1OO.OOO pesetas. 

2.° Declarar que en los hechos concurren las circunstancias' 
modificativas de la respons!libilidad, agravat:J.te novena del ar
ticulo 15 por reincidente en el sefior Ríos, y octava del mismo ' 
ar,ticulo por la tenencia de establecimiento en los señores Ló-
pez Cortés, Lozano Ramírez, Dalda y Torrellas. '. 

3.° Declarar responsables de la expresada infracción, en 
concepto de autores, a los señores Moyano. Ríos Domínguez y 
López Cortés; en el de cómplices a los señores Rodríguez Martín, 
Ramirez Garrote, Macias y Lozano. y en el de encubridores a los 
sefiores Dalda y 'rorrellas F;'eixepedas; declarándose respón
sable subsidiario de este último al senor 'rorrellas ' Rivas 

4.° Imponer las multas , sie-uientes: 

Autores: 

Antonio Moyano Reina, 
José Ríos Domínguez · ... 
Antonio López Cortés . 

C&mplices: 

Antonio Rguez. Martin. 
José RamfTez Garrote .. . 
Alberto Ma;cías Sánchez. 
Antonio Lozano Ramirez. 

Encubridores : 

Luis Dalda González 
Dalmacio Torrellas ..... . 

Totales .. .... ...... .. . 

Tipo 
Base 

% 

32.727,26 500 
32.727,26 600 
32.727,26 500 

16.363,64 467 
16.363,46 467 
16,363,64 467 
16.363,64 534 

8,181,83 534. 
8.181,83 534 

180.000,00 

Sanolón S. Comiso 

163.631,30 
196.357,56 
163.631,30 

76~418 , 19 
76.418,19 
76.418,19 
87.381,83 

43 ,690,97 
43,690,97 

927.638,50 

32.727,26 
32.727,26 
32.727,26 

16.3<13,64 
16.363,46 
16.3~3,64 
16.363,64 

8.1S1'fa 
UIH. 3 

¡S().(){)(),o() 

5.° Absolver a los restantes encartados en el e~pedien~. a, 
la vista de la participa;ción que han tenido en los hechos que 
tipifican la infra;cción declarada, , . 

6.° Acordar que, tan pronto como sea firme el presente fallo. 
se devuelva -el automóvil aprel:1enqido a don Marcos Soler Quin
tana, propietario de buena fe del mismo, exigiéndose en .SU 
lugar a lOS sancionados el valor sustitutivo del comiso. en la 
forma antes refiejada_ 

7.° Declarar hay lugar a la concesión de .premio a los apre
hensores. 

El importe de la, Il),ulta ,impuel1ta ha de ser irurresado pre
ci&amente en efectivo, en. esta Pel~ación de HaCienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha, en que se pUblique 
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede mter
poner recurso de alz~a, a.nte el TriOuna,l . :;;uperior de Ool1tra
bando. en el plazo 4;le quil1ce dia~. a partir de la pui;llit;a,cióp 
de esta notificación; significando que la interposición :lel re
curso no suspende .1~ ejec,Ución de~ fallo y que, en ' caso de 
insolvencia, se exigirá el éumplimiento de la. pena subsidiaria 
de privación de libertad, a razón de un ·dia de prisióUpor 

cada 84 pesetas de multa no satisfechas y dentro de los 11-
mttes de dura;ción máxima señalados en el cll!110 24 de la Ley. 

4J que se publica en ~1 «Boletín Oficial del Estado». en 
cumplimiento de 10 (lispuesto en el articulo 92 cel Reglamento 
de Procedimiento para las reclama;cio¡:les económico-adminis
trativas de 26 de noviembre de 1959. 

Madrid, 18 de mayo de 1967.~EI Secret¡¡,riQ.~Vlsto Pllenp; 
El Delegado de Hacienda, Presidente.-2.701-E. 

DE 
M 1 N I S TE R 10 

Ll\ GOBERNACION 

DECRETO 1080/ 1967, de 11 de mayo, 'bor el que se 
aprueba la disolución de la Entid~!-;ocal Menor. 
de Las Bodas, perteneciente al munÍ<mno de Bañar, 
de la provincia de León_ 

. Los vecinos ca~zas de fa.mjJia residentes fA' la EntiQa,d 
Local Menor d~ Las Bodas, perteniente a! I;llU;Il ipio de 2Qtla.r 
(León) , solicitaron la ddsolución de dicha . d\Ui, al~do 
que la misma, carece de ingresos suficientes , 8, su norll1a! 
desenvolvimiento, no pudiendo la adlIÚnistraci . vec1na,1 prestar 
ningún servicip ni ejecutax obra alglH!8, de 1n~és para, 1$ 
colectividad. 

En. el exped;jente se han cump,JidQ las notma,s de p~
miento exigidM ' PQ>r la leg!slaA:ión vigente en la tpatenll>o 
acreditándose la existencia de 1M razones que Justifican la d1so
lución propuesta 

En su virtud, de acuerdo con los dictámeItes de la Dirección 
General ' de Administración Local y Comisidn Permanente del · 

. Consejo de Estado, a propuesta del Minist4'o de la Gobernación 
y preVia deliberación del Consejo de Min~ros en su reunión 
del día cinco de mayo de mil novecientos };esenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se aprueba la disol1l,clón de la Entídad 
Loca! Menor de Las l3odM, perteneCiente aJ municipio de Bofiac, 
de la provincia de León. 

Artículo segundo.-Queda facul tado el lMinisterl0 de la Qo. 
bernaoi6n para dictll4' 1M disposiciones 4ue pudieraex!¡lr el 
cumplimiento de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presen.te DecJfew , dado en M$drid 
' 8, onre de mayo de mil novecientos sesellta y aleteo 

F'ItANCISCO FRANCO 
El MinIstro de la Goberna ción. 

CAMILO ALONSO VEGA 

DECRE'FO 1081/1967, de 11 de m4Yo, por el que s.' 
aprueba la disolución de la Entqtad Local Menor 
de Felechas, perteneciente al municipio de BCJ1!.m!, 
de la provincia de León. 

Los vecinos cabezas de familia reslden~' en la .&nt 1<1&d 
Local Menor de Felechas, perteneciente a! ioipio de BQííaJo 
(León) solicitaron ¡a disolución de dicha tidad, a.1~9 
que la misma carece de . ingresos sUficieni para su normal 
desenvolvimiento, no. pUdiendo la administra ón v~inal preat3l" 
ninglÍll servicio n i ejecuta!' obra alguna e Ipterés p~ l~ 
colectividad. 

En el expediente se han cumpJido lasi:0rmas de procedi
miento exigidM por ·la leglslaA:ión vige en la m/lltena.. 
a;creditándose la existencia de las razones q e justifican la d1so
iución propuesta. 

En su vu-tud, de a;cuerdo con los dictámenes de la Dirección 
General de Administración Local y Comilión Permanente d~ 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de .la Gober~óJl 
y previa deliberación del Consejo de Milfistros en su reunIóil 
del día. cinco de mayo de mil novecien\;(Js sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Articulo priplero.-Se !l,l>rueba la d ilJoluclÓIl de la Entidad 
Local Menor de Fele<;has, perteneciente al municipio de Bofiar, 
de la provincia de León. . 

Articulo segundo,-Queda facultado el Ministerio de la (]o.. 
bernación para dictar las disposicionés que pudiera exigir el 
cumplimiento de e,ste Decreto. 

Asi lo 4;lispongo pOl' el ])resente 1;>ec<1'6W. da.c;lo en Madrid 
IL once de mayo de mllnoveoien-tos "esenta y siete. 

El MII\lstrp <l~' la Qob.er Ill'olllóJ,\, 
CAMILO ALONSO VEqA' 

F&ANOISCO FRANCO 


